
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 12523

PERIODO 2023

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CORTE CONSTITUCIONAL

RUC: 1760001980001

REPRESENTANTE LEGAL ALÍ LOZADA PRADO

FUNCIÓN: OTRAS INSTITUCIONES DEL ESTADO

TIPO: UDAF

PERTENECE A: CORTE CONSTITUCIONAL

COBERTURA NO. DE UNIDADES

NACIONAL 1

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL:UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA

COBERTURA NO. DE UNIDADES DESCIPCIÓN DE LA COBERTURA

COBERTURA GEOGRÁFICA TERRITORIAL EODS:

Nivel N°  DE 
UNIDADES

N°  DE USUARIOS COBERTURA GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

NACIONAL 2 11175 NACIONAL MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

728 199 0 0 0 0 0 0 https://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10
_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVp
ZDoiOWEyNTZiMjYtMzhlNi00MmIyLWE2YTYtNjMwYzV
mZjEwMjlkLnBkZiJ9

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL:UNIDADES DE ATENCIÓN

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
IGUALDAD

PONGA SI 
O NO

DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 
OBTENIDOS

EXPLIQUE COMÓ APORTAR EL RESULTADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE DISCAPACIDADES SI GARANTIZAR LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL PARA LA 

INCORPORACIÓN DE SERVIDORAS Y SERVIDORES CON 
DISCAPACIDAD

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
1 PSICOLÓGICA

1 AUDITIVA
 2 FÍSICO/MOTORA
SUSTITUTOS PCD

2 SERVIDORES SUSTITUTOS (HIJO/S)
3 TRABAJADORES SUSTITUTOS

INCLUSIÓN DE PERSONAS EN IGUALDAD DE CONDICIONES 
Y OPORTUNIDADES

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO SI GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL 
PARA LA INCORPORACIÓN DE SERVIDORAS Y SERVIDORES 

EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

124 HOMBRES
161 MUJERES

INCLUSIÓN LABORAL EN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD 
HUMANA

SI GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL 
PARA LA INCORPORACIÓN DE SERVIDORAS Y SERVIDORES 

DE CUALQUIER NACIONALIDAD.

 1 MIGRANTE SE GARANTIZA EL DERECHO DE ACCESO AL TRABAJO.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GENERACIONALES SI GARANTIZAR LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER PASANTÍAS 
DENTRO DE LA INSTITUCIÓN

14 PASANTES SE APORTA EN EL ADIESTRAMIENTO Y 
PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS INTERCULTURALES SI GARANTIZAR LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL PARA LA 

INCORPORACIÓN DE SERVIDORAS Y SERVIDORES QUE SE 
HAN AUTO DEFINIDO COMO PERTENECIENTES A UNA ETNIA 

AFROECUATORIANO/A: 6  
BLANCO/A: 3 
INDÍGENA: 5  

MESTIZO/A: 266  
MONTUBIO/A: 5  

OTRO: 0

SE REALIZAN PROCESOS DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
GARANTIZANDO LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PONGA SI o NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

SE HAN IMPLEMENTADO MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y PLANES INSTITUCIONALES

NO

SE COORDINA CON LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN EXISTENTES EN EL TERRITORIO
NO

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO NÚMERO DE MECANISMOS 
IMPLEMENTADOS EN EL AÑO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA SI 94 http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiZWVjZm
E4ZTktZDIyMy00MGViLWIxMjMtMzkwN2QyOGYyYWExLnBkZiJ9

CONSEJOS CONSULTIVOS NO 0 NO APLICA

CONSEJOS CIUDADANOS SECTORIALES NO 0 NO APLICA

DIÁLOGOS PERIÓDICOS DE DELIBERACIÓN NO 0 NO APLICA

AGENDA PÚBLICA DE CONSULTA A LA CIUDADANÍA NO 0 NO APLICA

OTROS NO 0 NO APLICA



MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD PONGA SI o NO NÚMERO DE MECANISMOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS
NO 0 NO APLICA

OBSERVATORIOS CIUDADANOS
NO 0 NO APLICA

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS
NO 0 NO APLICA

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS
NO 0 NO APLICA

OTROS
SI 12 http://www.corteconstitucional.gob.ec/transparencia-page/

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. 
WEB DE LA INSTITUCIÓN

FASE 0 CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

SI Se comunica el inicio del proceso de Rendición de cuentas 2023. El 
equipo de Rendición de Cuentas de la CCE se conformó por las 
siguientes unidades: - Asesorìa de Presidencia - Secretaría de Gestión 
Institucional - SGI - Dirección Nacional de Planificación y Gestión 
Estratégica - DNPGE - Dirección Nacional de Comunicación - DNC - 
Dirección Nacional de Tecnología - DNTI - Secretaría General - SG - 
Secretaría Técnica Jurisdiccional - STJ - Centro de Estudios y Difusión 
del Derecho Constitucional - CEDEC

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMzM4MTkxMTMtMjA3Yy00ODQyL
WIyZWEtNGYyYjZjYjliZjRlLnBkZiJ9

FASE 0 DISEÑO DE LA PROPUESTA DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

SI La DNPGE diseñó y socializó la hoja de ruta para completar el proceso 
de Rendición de Cuentas, garantizando la participación de las unidades 
jurisdiccionales y administrativas y la obtención y validación de 
información segura, confiable y oportuna.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiYzEwZGMxYmYtZGYwNi00ZWVjL
WIzNjMtOTU0ZDNlNDUwYjZhLnBkZiJ9

FASE 1 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

SI La DNPGE diseñó el formato en el cual las unidades reportaron la 
información narrativa, cualitativa y cuantitativa, sobre la base del 
Informe de seguimiento y evaluación de la gestión institucional 2023.. 
De la misma manera la DNPGE consolidó la información reportada por 
las unidades.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiYzEyMGJjMzUtYzg4MS00MDg2LTh
mMzAtMDE0YmFiMmU1OWJjLnBkZiJ9

FASE 1 LLENADO DEL FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
ESTABLECIDO POR EL CPCCS

SI El equipo de Rendición de Cuentas revisó y validó la información 
reportada en el formulario del informe de rendición de Cuentas.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiOGRlNzk1YWQtODgxMy00NjEyLT
g0OWEtOWFjM2Y3ZWMyYjg3LnBkZiJ9

FASE 1 REDACCIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS
SI Con la información consolidada se realizó el análisis, sistematización y 

edición del Informe Preliminar de Rendición de Cuentas. Con la revisión 
y ajustes solicitados por las autoridades.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiZWVjZmE4ZTktZDIyMy00MGViLWI
xMjMtMzkwN2QyOGYyYWExLnBkZiJ9

FASE 1 SOCIALIZACIÓN INTERNA Y APROBACIÓN DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DE LOS RESPONSABLES

SI Las autoridades de cada área revisaron y emitieron su conformidad con 
el Informe de Rendición de Cuentas 2023, que finalmente fue aprobado 
por el SGI.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMGMzMTk4MzUtOTJiMC00OTJiLT
k4NjYtNmU1ZDgwYzg2NzQyLnBkZiJ9

FASE 2 DIFUSIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS DE 
DISTINTOS MEDIOS

SI La DNC definió y ejecutó un plan de Difusión del Informe de Rendición 
de Cuentas (sitio web, redes sociales)

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiYmZjYTdlZTQtYzhmMC00MzIzLWE
yZWUtYmRhYmQwNDNiMWY2LnBkZiJ9

FASE 2 PLANIFICACIÓN DE LOS EVENTOS PARTICIPATIVOS
SI En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento de Rendición de 

Cuentas emitido por el Consejo de Participación Ciudadana, en el 
artículo 11 referente a la fase 2, se planificó la realización del evento de 
Rendición de Cuentas 2023.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiYmZjYTdlZTQtYzhmMC00MzIzLWE
yZWUtYmRhYmQwNDNiMWY2LnBkZiJ9

FASE 2 REALIZACIÓN DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 
CIUDADANÍA

SI En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento de Rendición de 
Cuentas emitido por el Consejo de Participación Ciudadana, en el 
artículo 11 referente a la fase 2, se realizó el evento de Rendición de 
cuentas 2023.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiM2Q3YTg2MjgtNTRjNC00YjU2LTlh
ZmEtMDgyYWQwYTM5YjNlLnBkZiJ9

FASE 2 RINDIÓ CUENTAS A LA CIUDADANÍA EN LA PLAZO ESTABLECIDO
SI El evento de Rendición de cuentas se realizó el 22 de marzo de 2024, 

dentro del plazo establecido por el CPCCS (Marzo de 2024).
http://www.youtube.com/watch?v=dv5zkaFIeXU&t=5s

FASE 2 INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS EN EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS

SI Se receptan las consultas y aportes ciudadanos en el evento de 
Rendición de Cuentas 2023.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBl
dGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiM2Q3YTg2MjgtNTRjNC00YjU2LTlh
ZmEtMDgyYWQwYTM5YjNlLnBkZiJ9

FASE 3 ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CPCCS, A 
TRAVÉS DEL INGRESO DEL INFORME EN EL SISTEMA VIRTUAL

NO S/N NO APLICA



DESCRIBA LOS PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS: DE: NADIA ÁLAVA JURADO <NADIA.UIO@GMAIL.COM>\nENVIADO: MARTES, 19 DE MARZO DE 2024 17:09\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>
\nASUNTO: CONSULTA SOBRE DERECHOS LABORALES DE LAS MUJERES ECUATORIANAS\n \nESTIMADOS JUECES, EN MI CALIDAD DE CIUDADANA Y PROFESIONAL INTERESADA EN 
LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, ME GUSTARÍA PLANTEAR UNA CONSULTA RESPECTO DE LA JERARQUIZACIÓN DE DERECHOS.\nTENGO ENTENDIDO QUE LA 
LEGISLACIÓN ECUATORIANA VIGENTE RECONOCE LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, ENTRE CUYAS CARACTERÍSTICAS SE ENCUENTRA LA 
INDIVISIBILIDAD, INTERDEPENDENCIA Y UNIVERSALIDAD.\nEN ESTE SENTIDO, ME INTERESA CONOCER CUÁL SERÍA LA NORMA APLICABLE EN UN CASO DE UN JUICIO DE DIVORCIO, 
DONDE LA MUJER CUMPLÍA, ADEMÁS, FUNCIONES LABORALES VINCULANTES CON SU EX-CÓNYUGE QUIEN SE NIEGA A RECONOCER LA INDEMNIZACIÓN LABORAL 
CORRESPONDIENTE ARGUMENTANDO QUE, SEGÚN EL ART. 218 DEL CÓDIGO CIVIL \"...LOS CÓNYUGES NO PODRÁN CELEBRAR ENTRE SÍ, OTROS CONTRATOS QUE LOS DE
\nMANDATO...\"\nTENGO CONOCIMIENTO DE UN CASO ESPECÍFICO EN EL QUE LA DEMANDA POR EL COBRO DE HABERES LABORALES FUE DESECHADA CON ESTE ARGUMENTO; 
SIN EMBARGO TAMBIÉN CONOZCO QUE ES UNA PRÁCTICA USUAL DE LOS JUZGADOS ECUATORIANOS, Y, POR LO TANTO, ME GUSTARÍA CONOCER LA POSTURA DE LA CORTE 
CONSTITUCIONAL AL RESPECTO DE ESTAS RESPUESTAS QUE, ENTIENDO, ESTARÍAN FALTANDO A LA NORMA MAYOR Y AL RECONOCIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES.\nAGRADEZCO SU ATENCIÓN Y OPORTUNA RESPUESTA.
\n_____________________________________________________________________________________________________________________________________ \n\nDE: VALE RECALDE 
<VALE_RECALDE2005@HOTMAIL.COM>\nENVIADO: MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 9:07\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: 
PREGUNTA CIUDADANA - RENDICIÓN DE CUENTAS\n\nSEÑORES JUECES QUIERO SABES CÓMO CALIFICAN ESTE AÑO DE TRABAJO A DIFERENCIA DEL AÑO PASADO.
\n_____________________________________________________________________________________________________________________________________ \n\nDE:GABRIELA BORJA 
<GABRIELA.BORJA@YAHOO.COM>\nENVIADO: MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 9:09\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: PREGUNTA 
RENDICIÓN DE CUENTAS\n \nBUEN DÍA POR FAVOR MI PREGUNTA ES LA SIGUIENTE:\n\n¿CUÁLES SON LOS MÉTODOS QUE TIENE LA CORTE PARA QUE SE CUMPLAN SUS 
SENTENCIAS?\n____________________________________________________________________________________________________________________________________ \n\nDE: JORGE JACOME REINOSO 
<DA.VI.JACOME@ICLOUD.COM>\nENVIADO: MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 9:24\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: PREGUNTA 
PARA RENDICION DE CUENTAS\n \n¿CUÁL ES LA VISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL SOBRE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN?\n\nMUCHAS GRACIAS POR SU PRONTA RESPUESTA
\n___________________________________________________________________________________________________________________________________\n\nDE: PATRICIA ORTIZ 
<PATTYORTIZV06@GMAIL.COM>\nENVIADO: MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 9:58\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: BUENOS 
DÍAS, QUISIERA POR FAVOR CONSULTAR A LA CORTE CONSTITUCIONAL, CUÁL ES EL ROL DE ESTA ALTA CORTE ANTE LOS CASOS DE CORRUPCIÓN EN EL ECUADOR.
\n___________________________________________________________________________________________________________________________________ \n\nDE: LUCY MARGARITA ROMERO BUSTAMANTE 
<MARTIAS2016@HOTMAIL.COM>\nENVIADO: MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 10:20\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: CONSULTA
\n \nBUENO DÍAS, POR FAVOR COMO PUEDO SABER LOS TEMAS O LOS CASOS QUE VA RESOLVIENDO LA CORTE CONSTITUCIONAL.\nGRACIAS 
\n__________________________________________________________________________________________________________________________________ \n\nDE: JOSE DANIEL GV <DANNYCOBHC@GMAIL.COM>
\nENVIADO: MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 12:04\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: PREGUNTA CIUDADANA\n \nBUENOS DÍAS, 
\nQUIERO SABER CÓMO LA CORTE CONSTITUCIONAL GARANTIZA QUE SE CUMPLA UNA RESOLUCIÓN FINAL DE UN CASO.
\n_________________________________________________________________________________________________________________________________\n\nDE: MARIA FERNANDA MIRANDA FLORES 
<MAFERMAFER92@ICLOUD.COM>\nENVIADO: MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 12:00\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nCC: CASA 
<MAFERMAFER92@HOTMAIL.COM>\nASUNTO: PREGUNTA A LA CORTE CONSTITUCIONAL\n \nESTIMADOS Y ESTIMADAS\nQUIERO HACER UNA PREGUNTA A LA CORTE  
CONSTITUCIONAL.\nHAN TRATADO CASOS QUE DEFIENDAN A LA SELVA AMAZÓNICA?
\n_________________________________________________________________________________________________________________________________ \n\nDE: FREDDY VALLEJO 
<FREDDYVALLEJO1971@GMAIL.COM>\nENVIADO: MIÉRCOLES, 20 DE MARZO DE 2024 18:51\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: 
RENDICIÓN DE CUENTAS\n \nBUENOS DÍAS, COMO ESTUDIANTE DE DERECHO, ME INTERESA ESTAR AL TANTO DE LO ACTUADO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL, CÓMO PUEDO 
HACERLO.\n________________________________________________________________________________________________________________________________\n\nDE: PAULINA CADENA 
<CADENA_PAULINA@YAHOO.COM>\nENVIADO: JUEVES, 21 DE MARZO DE 2024 11:51\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: PREGUNTA\n 
\nBUENOS DÍAS, MI PREGUNTA VA DIRIGIDA AL ÁMBITO ACADÉMICO, QUIERO SABER SI LA CORTE CONSTITUCIONAL CAPACITA A LOS PROFESIONALES Y A LOS ESTUDIANTES DE 
DERECHO, GRACIAS.\n_______________________________________________________________________________________________________________________________ \n\nDE: GOLKOF GOMEZ 
<GOLKOFGOMEZY@HOTMAIL.COM>\nENVIADO: JUEVES, 21 DE MARZO DE 2024 21:45\nPARA: RENDICION CUENTAS <RENDICION.CUENTAS@CCE.GOB.EC>\nASUNTO: 
ACLARACION DE SENTENCIA\n\nSEÑOR DOCTOR\nALI LOZADA PRADO\nPRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR\nEN SU DESPACHO. –\n\nAL REVISAR LA RED 
SOCIAL X DEL 20 DE MARZO DE 2024, EN UN POST DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DICE QUE: “…TUS OPINIONES, COMENTARIOS Y CONSULTAS SON IMPORTANTES PARA MEJORAR 
NUESTROS SERVICIOS E IMPLEMENTAR CAMBIOS QUE APORTE EN LA CONSTRUCCIÓN DEL CONSTITUCIONALISMO…”\n\nES POR ESTA RAZÓN QUE ME DIRIJO A USTED SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA EXPRESAR LO SIGUIENTE:\n\nLA ACCIÓN DE PROTECCIÓN TIENE POR OBJETO EL AMPARO DIRECTO Y EFICAZ DE LOS DERECHOS 
RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE DERECHOS HUMANOS ART 39.\n\nLA DEFENSORÍA DEL PUEBLO DEBE INFORMAR PERIÓDICAMENTE A 
LA JUEZA O JUEZ SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA O ACUERDO REPARATORIO, ART 21.\n\nLA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO NO SUSPENDE LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA, CUANDO EL APELANTE FUERE LA PERSONA O ENTIDAD ACCIONADA ART 24.\n\nART. 162.- EFECTOS DE LAS SENTENCIAS Y DICTÁMENES CONSTITUCIONALES.- LAS 
SENTENCIAS Y DICTÁMENES CONSTITUCIONALES SON DE INMEDIATO CUMPLIMIENTO, SIN PERJUICIO DE LA INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS DE ACLARACIÓN O AMPLIACIÓN, Y 
SIN PERJUICIO DE SU MODULACIÓN.\n\nCOMO LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN GENERALMENTE SE DAN POR DESPIDOS LABORALES VIOLENTANDO LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES, CUANDO LAS SENTENCIAS DE ESTAS ACCIONES RESULTAN FAVORABLES AL EMPLEADOR SEA ESTE PÚBLICO O PRIVADO, ESTÁ SENTENCIA SE EJECUTA A LOS 
TRES DÍAS DE EMITIDA Y EL EMPLEADO O TRABAJADOR ES DESPEDIDO IPSO FACTO, SE LE PROHÍBE EL INGRESO A LA DEPENDENCIA O A LA OFICINA EN LA QUE ANTES TRABAJABA, 
ETC.\n\nPERO EN LA MAYORÍA DE OCASIONES POR NO DECIR EN TODAS, CUANDO LA SENTENCIA ES FAVORABLE AL TRABAJADOR O EMPLEADO LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN NO SE 
CUMPLEN DE INMEDIATO, LO QUE VIOLA LA LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL ART. 24, INCLUSIVE MUCHAS VECES ESTÁS 
SENTENCIAS POR PARTE DE LOS LEGITIMADOS PASIVOS (LLÁMESE INSTITUCIÓN PÚBLICA) NO SE CUMPLEN INMEDIATAMENTE, SINO HASTA CUANDO LA CORTE CONSTITUCIONAL 
POR LA PRESENTACIÓN DE UNA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN (INTERPUESTA POR LOS DEMANDADOS) O ACCIÓN DE INCUMPLIMIENTO (INTERPUESTA POR LOS 
DEMANDANTES) FALLA NUEVAMENTE A FAVOR DEL LEGITIMADO ACTIVO, ESTA NUEVA VIOLACIÓN A LA LEY VUELVE A REVICTIMIZAR AL CIUDADANO, YA QUE, SI LA 
PRESENTACIÓN DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN FUE EN DETERMINADO AÑO POR PONER UN EJEMPLO AÑO 2010, EL LEGITIMADO PASIVO AL NO CUMPLIR LA SENTENCIA DE 
INMEDIATO (REINCORPORACIÓN, LIQUIDACIÓN, PAGO DE HABERES, AFILIACIÓN ETC) O EN EL MEJOR DE LOS CASOS INTENTA CUMPLIR CINCO, DIEZ O QUINCE AÑOS DESPUÉS, 
SIGNIFICA QUE EL LEGITIMADO ACTIVO ILEGALMENTE DEJÓ DE PERCIBIR TODOS LOS DERECHOS QUE COMO SERVIDOR PÚBLICO O PRIVADO DEBÍA RECIBIR DESDE EL AÑO EN QUE 
SE DEBIÓ EJECUTAR LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN.\n\nESTE RETARDO INJUSTIFICADO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, EL LEGITIMADO PASIVO Y EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO A SU LIBRE ALBEDRÍO INTERPRETAN EN EL EJEMPLO DE LA REFERENCIA QUE LOS AÑOS 2010-2024 EN QUE EL LEGITIMADO ACTIVO NO PERCIBIÓ O RECIBIÓ SUS 
HABERES, LIQUIDACIÓN AFILIACIÓN O LO QUE EN ESTRICTO DERECHO LE CORRESPONDE, EL LEGITIMADO ACTIVO NO TIENE DERECHO A QUE SE LE PAGUEN SUS HABERES POR EL 
TIEMPO QUE NO LOS RECIBIÓ POR RESPONSABILIDAD EXPRESA DE LOS DEMANDADOS, POR CONSIGUIENTE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEBE ACLARAR RÁPIDAMENTE ESTE TEMA, 
DE TAL MANERA QUE LOS LEGITIMADOS PASIVOS Y AL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO LES QUEDE DUDAS DE CÓMO ACTUAR A SABIENDAS QUE LA ACCIÓN 
PROTECCIÓN NO SE CUMPLIÓ SIMPLEMENTE PORQUE AL PERDEDOR DE LA CONTIENDA JUDICIAL NO LE CONVINO O NO LE DIO LA GANA DE CUMPLIR DE MANERA INMEDIATA, 
HACIENDO QUE EL LEGITIMADO ACTIVO TARDE DECENAS DE AÑOS EN RECIBIR LO QUE POR LEY LE PERTENECÍA PERCIBIR DE MANERA INMEDIATA, CAUSÁNDOLE UN ENORME 
PERJUICIO ECONÓMICO.\n\nSI BIEN ES CIERTO QUE EL LEGITIMADO PASIVO SE HA AHORRADO DINERO POR LAS DECENAS DE AÑOS QUE INCUMPLIÓ LA SENTENCIA, SUCEDE TODO 
LO CONTRARIO CON EL LEGITIMADO ACTIVO, YA QUE EN MUCHAS OCASIONES HA PERDIDO LA VIDA SIN VER SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES REIVINDICADOS, ESTA 
SITUACIÓN SE VOLVIÓ MÁS TRÁGICA Y COMPLICADA CUANDO EN LA SENTENCIA Nº 24-21-IS/24DE FECHA 11 DE ENERO DE 2024 LA CORTE CONSTITUCIONAL SE ALEJÓ 
EXPRESAMENTE DE LA SENTENCIA Nº 57-18-IS-21\n\nAHORA BIEN, LA CORTE TAMBIÉN HA SEÑALADO QUE ES PROCEDENTE EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES DEJADAS DE 
PERCIBIR ANTES DE LA SEPARACIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO, PESE A QUE LA SENTENCIA CUYO CUMPLIMIENTO SE RECLAMA NO HAYA ORDENADO EXPRESAMENTE CUMPLIR 
CON ESE PAGO, ENTONCES, SE DEBE ENTENDER QUE IMPLÍCITAMENTE ORDENÓ EL PAGO DE DICHOS HABERES A LA PERSONA BENEFICIARIA, POR CONSIGUIENTE CONSIDERÓ QUE 
EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES DEJADAS DE PERCIBIR ES UN ACTO CONDUCENTE PARA GARANTIZAR LA RESTITUCIÓN DEL ACCIONANTE AL ESTADO ANTERIOR A LA 
VULNERACIÓN DE DERECHOS, YA QUE NO FUE PROVOCADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO SINO POR EL ESTADO, ENTONCES AQUÍ CABE LA PREGUNTA:\n\n¿DE QUE SERVIRÍA SI AL 
LEGITIMADO ACTIVO LE RESTITUYEN AL PUESTO DE TRABAJO EN EL AÑO 2024 CON FECHA 2010, SÍ LOS 14 AÑOS NO LE SIRVEN PARA TENER DERECHO A LOS SUELDOS, APORTE 
PATRONAL Y PERSONAL AL INSTITUTO DE ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, AÑOS DE SERVICIO PARA LA JUBILACIÓN, DERECHOS QUE LE CORRESPONDÍAN SI EL RETARDO EN 
EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA NO HUBIESE SIDO PROVOCADO POR LAS ARTIMAÑAS DE LOS DEMANDADOS?\n\nADEMÁS AQUÍ TAMBIÉN VALE OTRA PREGUNTA, ESTA 
RETENCIÓN CON CONOCIMIENTO DE CAUSA  ADREDE OCASIONADA DE HABERES NO SE CONSIDERA RETENCIÓN ILEGÍTIMA?\n\nSI LA CORTE CONSTITUCIONAL NO REVISA, 
RESUELVE O ACLARA ESTAS INTERROGANTES O DUDAS EN SUS DECISIONES, EL LEGITIMADO PASIVO NO TENDRÁ PRISA EN CUMPLIR LA LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS 
JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL RESPECTO A LAS ACCIONES DE PROTECCIÓN ESPECÍFICAMENTE.\n\nESPERO QUE ESTA MI OBSERVACIÓN Y COMENTARIO SEA 
TOMADO EN CUENTA EN FUTURAS SENTENCIAS DEL MÁS ALTO ORGANISMO DE CONTROL CONSTITUCIONAL Y, HASTA QUE EXISTA UN NUEVA SENTENCIA QUE CREE UN 
PRECEDENTE, MEDIANTE UNA ACLARACIÓN SE REMITA AL CONSEJO DE LA JUDICATURA PARA QUE ESTE A SU VEZ INSTRUYA A LOS OPERADORES DE JUSTICIA LA FORMA LEGÍTIMA 
Y LEGAL DE CÓMO DEBEN PROCEDER EN ESTOS CASOS, DE TAL MANERA QUE HASTA AHORA EN LA GRAN MAYORÍA DE CASOS UNA SENTENCIA DE ACCIÓN DE PROTECCIÓN ES 
CONSIDERADA COMO LETRA MUERTA Y BURLA POR EL LEGITIMADO PASIVO.

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

DESCRIBA LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD SE INCORPORÓ EL 
APORTE 

CIUDADANO EN LA 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL? 
(PONGA SÍ O NO)

PORCENTAJE DE 
AVANCES DE 

CUMPLIMIENTO

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

José Miguel Luzuriaga Merlo jmluzuriagam@gmail.com
Lun 08/05/2023 14:25
Para: Rendición cuentas rendición.cuentas@cce.gob.ec
¿Cuál es el estudio o cómo procede el accionar de la Corte Constitucional del 
Ecuador sobre procesos de acuerdos y tratados comerciales?

NO 0 NO APLICA

FECHA EN QUE SE REALIZÓ 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

ANTE LA CIUDADANÍA:
N°  DE USUARIOS NO. DE USUARIOS POR GÉNERO NO. DE USUARIOS POR PUEBLOS Y NACIONALIDADES

22/03/2024 75

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

32 43 0 0 73 0 1 1



Nadia Álava Jurado nadia.uio@gmail.com
Jue 04/05/2023 13:37
Para: Rendición cuentas rendición.cuentas@cce.gob.ec
Respecto del libre porte de armas en Ecuador, me preocupan varias cosas
1 en nuestra constitución claramente está establecido quién, por qué y a 
través de qué mecanismos una persona (normalmente perteneciente a una 
institución del Estado) podría llevar y utilizar un arma, con todas las 
respectivas consecuencias de su mala utilización. En este sentido, ¿cómo 
justifican el libre porte de ciudadanos?
2 Nosotros, hasta donde tengo entendido, no tenemos normada ni la pena de 
muerte ni la ejecución sumaria (ambos eventos que violan los Derechos 
Humanos), ¿cómo se podrá garantizar esos Derechos con la entrada en 
vigencia de esta autorización? Si en la actualidad ya se dan hechos de este 
tipo y no se pueden controlar. ¿Cómo creen ustedes, sinceramente, que se 
garantizará un uso adecuado, “racional” (si acaso este término puede ir junto 
a porte de armas), mesurado y justificado (en el sentido de verdadera 
defensa y no simplemente odio motivado) de estas?
3 Con temas como la ampliación de Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos, migración forzada de personas venezolanas, racializaciòn de 
negros e indígenas, se han tenido posturas tan opuestas y se han 
demostrado niveles altísimos de intolerancia. ¿Qué les hace pensar que el 
libre porte de armas realmente va a cumplir con los objetivos que ha 
argumentado el Ejecutivo?
4 Finalmente, ¿por qué debemos los ciudadanos buscar la manera más 
violenta de protegernos, cuando es el Estado el obligado a prevenir, proteger, 
actuar y mejorar la situación de la seguridad ciudadana a través de Políticas 
Públicas? O ¿Cómo justifican ustedes esta política?

NO 0 NO APLICA

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

No. DE 
MEDIOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. 
DEL PAUTAJE QUE SE 
DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL PPTO DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 
MEDIOS INTERNACIONALES

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

NOMBRE DE LA RADIO MONTO MINUTOS

Radio 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Prensa 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Televisión 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Medios digitales 14 0,00 % 0,00 % 0,00 % http://twitter.com/CorteConstEcu

Facebook:  
https://www.facebook.com/Corte
ConstitucionalDelEcuador

$0,00 0

Instagram: 
https://www.instagram.com/ccon
stitucionalecu/

$0,00 0

LinkedIn: 
https://www.linkedin.com/compa
ny/corte-constitucional-ecuador/

$0,00 0

YouTube: 
https://www.youtube.com/channe
l/UC9Iv44SYISRo5P7uOvEefVA

$0,00 0

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 19 DE LA LOTAIP SI http://www.corteconstitucional.gob.ec/transparencia-page/

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 29 DE LA LOTAIP SI http://www.corteconstitucional.gob.ec/rendicion-cuentas/

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLANIFICACIÓN: Se refiere a la articulación de políticas públicas:

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADO EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADAS SUS POA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO SI http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiZDQz
OGYyYzktOGMwNi00YzlmLTg2NjItNWQyMjg2NjAxNDNkLnBkZiJ9

EL POA ESTÁ ARTICULADO AL PLAN ESTRATÉGICO SI http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiOWU
xNGUzYmYtMDI5My00ZjE3LWI1YzYtNTEzMjJiNzAwZTJkLnBkZiJ9

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA:

OBJETIVOS ESTRATEGICOS/COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS

META POA INDICADOR DE LA META RESULTADOS % 
CUMPLIMIENTO 
DE LA GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

OEI 1. Incrementar la eficacia y eficiencia de la 
administración de justicia constitucional

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

1 ALCANZAR EL 85% DE DE AUTOS DE 
ADMISIBILIDAD (ADMISIÓN, INADMISIÓN O 
RECHAZO) TRAMITADOS EN EL PERIODO

ADMISIBILIDAD DE CAUSAS 2640,00 3795,00 143,75 % UNA DE LAS COMPETENCIAS DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL 
CORRESPONDE A LA FASE DE 
ADMISIBILIDAD. EN DICHA FASE, LOS 
TRIBUNALES DE LA SALA DE 
ADMISIÓN DECIDEN SI LA DEMANDA O 
SOLICITUD CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS Y NO INCURRE EN 
CAUSALES PARA SER INADMITIDA. LA 
ADMISIÓN IMPLICA QUE EL CASO 
SERÁ CONOCIDO POR EL FONDO Y 
OBTENDRÁ UNA DECISIÓN POR PARTE 
DEL PLENO DEL ORGANISMO. A 
TRAVES DE LA SISTEMATIZACIÓN 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
MÓDULO DE ADMISIÓN EN EL 
SISTEMA AUTOMATIZADO DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL –SACC SE 
HA ALCANZADO SEGURIDAD, 
CELERIDAD, OPORTUNIDAD Y 
TRANSPARENCIA DE LA 
INFORMACIÓN.

OEI 1. Incrementar la eficacia y eficiencia de la 
administración de justicia constitucional

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

2 ALCANZAR EL 85% DE CASOS PLANIFICADOS 
PARA RESOLVER.

SENTENCIAS O DICTÁMENES EMITIDOS 810,00 884,00 109,14 % ESTE INDICADOR PERMITE MEDIR EL 
NIVEL DE EFICACIA Y EFICIENCIA DEL 
PROCESO DE SUSTANCIACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE LA CCE, RESPECTO 
DE LOS CASOS PLANIFICADOS PARA 
RESOLVER EN EL EJERCICIO FISCAL.

OEI 1. Incrementar la eficacia y eficiencia de la 
administración de justicia constitucional

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS



OEI 1. Incrementar la eficacia y eficiencia de la 
administración de justicia constitucional

3 ALCANZAR EL 85% DE CAUSAS PLANIFICADAS 
PARA PRONUNCIAMIENTO DE SALA DE 
SELECCIÓN

SELECCIÓN DE SENTENCIAS 4800,00 4997,00 104,10 % ESTE INDICADOR MIDE EL NIVEL DE 
EFICACIA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE SENTENCIAS Y 
DICTÁMENES EMITIDOS POR LA CCE, 
RESPECTO DE LOS CASOS 
PLANIFICADOS PARA 
PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA DE 
SELECCIÓN EN EL AÑO.

OEI 2. Fortalecer las capacidades institucionales de la 
Corte Constitucional

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

1 ALCANZAR AL MENOS EL 95% DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 11248018,
02

10255797,9
2

91,18 % LA CC FINANCIA SUS ACTIVIDADES 
CON RECURSOS PROVENIENTES DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL 
ESTADO, LOS MISMOS QUE CONSTAN 
DE MANERA DETALLADA EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, Y QUE 
SON DESTINADOS A CUBRIR LOS 
GASTOS QUE SU FUNCIONAMIENTO 
DEMANDA, EN EL AÑO 2023, LA 
GESTIÓN FINANCIERA SE CENTRÓ EN 
EL USO EFICAZ Y EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS.

TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: 112,04 %

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

TIPO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PLANIFICADO PRESUPUESTO 
EJECUTADO

% CUMPLIMIENTO DE 
LA GESTIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB 

DE LA INSTITUCIÓN

PROGRAMA Y/O PROYECTO 55 000 001 - Administración de Justicia, Control, 
Investigación y Difusión:  Integra los recursos asignados 
para los Procesos Sustantivos o Agregadores de Valor: 
Despachos de Jueces Constitucionales, Secretaría 
Técnica Jurisdiccional,  Secretaría General y CEDEC.

$5.983.298,28 $5.983.298,28 100,00 % http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiNjYzZDI
xZmUtYTNkMC00MzNkLWI4ODEtODA1MGRjMmY3NDFmLn
BkZiJ9

PROGRAMA Y/O PROYECTO 55 000 002 - Publicación y Difusión del Registro Oficial:  
Corresponde a los recursos asignados para el Proceso  
Agregador de Valor: Registro Oficial

$276.896,69 $276.506,74 99,86 % http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiNjYzZDI
xZmUtYTNkMC00MzNkLWI4ODEtODA1MGRjMmY3NDFmLn
BkZiJ9

PROGRAMA Y/O PROYECTO 01 000 001 - Fortalecimiento Institucional:  Integra los 
recursos asignados para los Procesos Adjetivos 
habilitantes de asesoría y habilitantes de apoyo, 
incluyendo los items presupuestarios que permiten la 
operatividad de la institución.

$3.132.518,57 $3.086.209,81 98,52 % http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiNjYzZDI
xZmUtYTNkMC00MzNkLWI4ODEtODA1MGRjMmY3NDFmLn
BkZiJ9

PROGRAMA Y/O PROYECTO 55 001 001 - Optimizar la gestión de la Corte 
Constitucional para brindar eficientemente el acceso a los 
derechos:  Recursos de inversión asignados para la 
ejecución del Proyecto “MEJORAMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL PARA GARANTIZAR 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES Y GARANTÍAS 
JURISDICCIONALES”

$1.696.252,65 $849.315,77 50,07 % http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiNjYzZDI
xZmUtYTNkMC00MzNkLWI4ODEtODA1MGRjMmY3NDFmLn
BkZiJ9

PROGRAMA Y/O PROYECTO 55 001 002 - Dotar de infraestructura física para mejorar 
la gestión de la corte Constitucional:  Recursos de 
inversión asignados para la ejecución del Proyecto 
“MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE 
GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
CONSTITUCIONAL PARA GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES Y GARANTÍAS 
JURISDICCIONALES”

$14.789,60 $0,00 0,00 % http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiNjYzZDI
xZmUtYTNkMC00MzNkLWI4ODEtODA1MGRjMmY3NDFmLn
BkZiJ9

PROGRAMA Y/O PROYECTO 55 001 003 - Coordinación seguimiento y evaluación del 
proyecto:  Recursos de inversión asignados para la 
ejecución del Proyecto “MEJORAMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES DE GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL PARA GARANTIZAR 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES Y GARANTÍAS 
JURISDICCIONALES”

$144.262,23 $60.467,32 41,91 % http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiNjYzZDI
xZmUtYTNkMC00MzNkLWI4ODEtODA1MGRjMmY3NDFmLn
BkZiJ9

Total TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: $11.248.018,02 $10.255.797,92 91,18 %

TOTAL DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL CODIFICADO

GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE 
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 
EJECUTADO

% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

$11.248.018,02 $9.392.713,54 $9.346.014,83 $1.855.304,48 $909.783,09 91,18 %

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 
LA INSTITUCIÓN

CATÁLOGO ELECTRÓNICO Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

13 $78.322,07 13 $78.322,07 http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2Nhcn
BldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiM2Y2OTM1MDktOWE1ZS00N
GFkLWEwYjUtOTAwM2FlNWUxYjg2LnBkZiJ9

FERIA INCLUSIVA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

4 $158.715,81 1 $25.000,00 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/info
rmacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=WiTIU6l4rNgRD7mNKmK2j9EnMdVgJ9skDj2NGx5DAT4,

ÍNFIMA CUANTÍA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

41 $108.339,08 38 $97.728,60 http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2Nhcn
BldGE6ICJub3RhaXAyMDIzIiwgdXVpZDoiYmI2NzkzM2EtYjE2MS00NjhlL
Tk3MWItMTlkMjU4ODU5MTlkLnBkZiJ9

MENOR CUANTÍA B Y S Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

2 $40.631,81 0 $0,00 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/info
rmacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=82eSUrqZq8-
Stp7pFZJTW93Bry0MEAsqZ04uELM514M,

RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los procesos) Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

4 $94.729,82 1 $15.246,00 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/info
rmacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=YwwfqewLO8bnfdfxgQ0ZOxX8xg_ksCUYPXjz4shhL5s,

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:



SEGUROS Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $14.864,14 0 $0,00 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/info
rmacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=W0hsnzIYfY7swjxZ9J1loeQgVteCD8K7sV23mBLj8E8,

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

3 $221.435,22 2 $25.297,22 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/info
rmacionProcesoContratacion2.cpe?
idSoliCompra=q3pVWaiBqiSiI3X8PIMkQr5qtEfotH-tgy7KW_J_IW8,

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

TIPO BIEN VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NINGUNA NO APLICA $0,00 NO APLICA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

ENTIDAD QUE RECOMIENDA N0. DE INFORME DE 
LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO

% DE 
CUMPLIMIENTO 

DE LAS 
RECOMENDACION

ES

OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. 
WEB DE LA INSTITUCIÓN

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0074-2019

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones.   Al 
31 de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0091-2021

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0005-2020

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNAI-
AI-0424-2019

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0008-2020

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0086-2021

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0056-2021

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0013-2022

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0066-2022

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N° DNA1-
0099-2022

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N°DNA1-
0037-2023

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO INFORME N°DNA1-
0101-2023

Matriz de seguimiento 
del cumplimiento de 
recomendaciones. Al 31 
de diciembre 2023

0,00 % La institución realizó el seguimiento periódico a las acciones 
de cumplimiento de cada una de las recomendaciones 
incluidas en este Informe, con sus respectivos medios de 
verificación; cuyo detalle se presenta en la Matriz de 
seguimiento a Recomendaciones CGE.

http://esacc.corteconstitucional.gob.ec/storage/api/v1/10_DWL
_FL/e2NhcnBldGE6ICJ3YnByb3YyMDIzIiwgdXVpZDoiMDhkY
WM0OTctYWVkNS00NjA3LWI5NmUtODZiNjA0NTU4ZTg3LnB
kZiJ9


